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Doctora
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA
La ciudad

Proceso: Custodia y cuidado personal, fijación de cuota alimentaria y regulación de 
visitas.
Radicado: 170013110006202300298000 
Demandante: Leidy Vanessa Galeano Giraldo
Demandado: Cristian David Diaz Villa 
Asunto: Contestación de demanda.

JULIÁN ANDRES CASTAÑO DUQUE, identificado con C. C. No. 75074316 y TP 
No. 116272 del CSJ; estando dentro del término oportuno, de conformidad con la 
posesión realizada el 21 de noviembre del año en curso, previo nombramiento y 
aceptación como apoderado, via solicitud de amparo de pobreza solicitado por el 
demandado, señor CRISTIAN DAVID DIAZ VILLA, presento CONTESTACIÓN a 
la DEMANDA LABORAL que en ejercicio de acción y en representación de su hijo 
menor Mathias Diaz Galeano, ha propuesto la señora LEIDY VANESSA GALEANO 
GIRALDO, identificada con C. C. No. 1053866604.

Sea pertinente aclarar que esta contestación se realiza frente a la relación de los 
hechos y pretensiones presentados por el demandante a través de escrito de 
corrección del 14 de septiembre de 2022 y admitida por auto del 21 de la misma 
fecha.    

Capitulo I
Frente a los hechos:

Al hecho PRIMERO: ES CIERTO. Esta relación surgió atendiendo a que en el año 
2018, la señora Leidy Vanessa Galeano Giraldo se trasladó a vivir con su mamá en la 
misma cuadra o manzana en que vive el señor Diaz Villa. La señora Galeano Giraldo 
es madre de otro menor, el niño Jacobo Ramirez Galeano, quien tiene 7 años de 
edad.

Al hecho SEGUNDO: ES CIERTO.

Al hecho TERCERO: ES CIERTO.

Al hecho CUARTO: ES CIERTO. Se debe aclarar, que los señores Leidy Vanessa 
Galeano Giraldo y Cristian David Diaz Villa son vecinos, el uno vive en frente de la 
casa del otro, en el barrio San Sebastian de la ciudad de Manizales. Precisamente, esa 
cercanía “urbana” entre ambos les permitió pasar de casa en casa sin mayores 
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miramientos. El señor Diaz Villa, pese a estar en uno u otro hogar (fuere con su 
compañera sentimental y hoy madre de su hijo o, donde su señora madre) JAMAS 
dejó de atender las necesidades de la señora Galeano Giraldo mientras estuvo en 
embarazo, circunstancia que se ha prolongado hasta el día de hoy en la medida de 
sus posibilidades.

Al hecho QUINTO: ES CIERTO. NO obstante el señor Diaz Villa siempre ha 
respondido por las obligaciones alimentarias para con su hijo menor, incluso, sin que 
de por medio tenga una relación laboral con alguna empresa.

Al hecho SEXTO: ES CIERTO parcialmente; aclarando que en la actualidad el señor 
Diaz Villa es bachiller y ha contado, desde la pandemia, con una mala racha en 
cuanto a tener un trabajo estable; no obstante, JAMAS ha dejado de cumplir con las 
obligaciones alimentarias para con su hijo menor.

Al hecho SÉPTIMO: ES CIERTO.

Al hecho OCTAVO: NO ES CIERTO. El señor Diaz Villa JAMAS ha dejado de 
cumplir con las obligaciones alimentarias para con su hijo menor, estando o no con 
la madre del niño.

Al hecho NOVENO: NO ME CONSTA. Dicha afirmación requiere pruebas ab 
sustantiam actus.

Al hecho DÉCIMO: ES CIERTO.

Al hecho UNDÉCIMO: NO ES CIERTO. El señor Diaz Villa JAMAS ha dejado de 
cumplir con las obligaciones alimentarias para con su hijo menor, estando o no con 
la madre del niño o, estando o no empleado. Llama la atención el uso de narrativas 
falaces, especialmente en el uso de aquellas que apelan a las emociones a través de 
las cuales buscan tratar de resaltar, sin razón o soporte alguno, de que la madre del 
menor es quien vela en forma exclusiva por él, cuando no es cierto. 

Es importante señalar a esta célula judicial que el señor Diaz Villa es una persona 
presente para con su hijo, no solo desde lo económico pues nunca ha dejado de 
cumplir con la cuota alimentaria, incluso, cuando se ha quedado sin empleo éste se 
ha vinculado en la plataforma Rappi, con el fin de generar ingresos y entregar a la 
madre del menor, los recursos necesarios para su hijo. 

El señor Diaz Villa también ha estado presente desde lo emocional para con su hijo 
el menor reconoce en su papá una figura paterna protectora y amorosa.

El señor Diaz Villa tiene a su menor hijo cada día de por medio y cada quince (15) 
días todo el fin de semana, incluidos los días festivos. En estos tiempos compartidos 
con la madre del niño, el padre se encarga de su cuidado y bienestar, de su 
recreación y alimentación., hasta el momento que cruza la calle y lleva el niño a casa 
de su progenitora debidamente alimentado. Se debe aclarar que el padre del menor 
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le pasa el niño a la abuela materna debido a la poca o nula comunicación con la 
madre del menor.

Al hecho DUODÉCIMO: NO ES CIERTO. El señor Diaz Villa JAMAS ha dejado de 
cumplir con las obligaciones alimentarias para con su hijo menor, estando o no con 
la madre del niño o, estando o no empleado. Llama la atención el uso de narrativas 
falaces, especialmente en el uso de aquellas que apelan a las emociones a través de 
las cuales buscan tratar de resaltar, sin razón o soporte alguno, de que la madre del 
menor es quien vela en forma exclusiva por él, cuando no es cierto. 

Es importante señalar a esta célula judicial que el señor Diaz Villa es una persona 
presente para con su hijo, no solo desde lo económico pues nunca ha dejado de 
cumplir con la cuota alimentaria, incluso, cuando se ha quedado sin empleo éste se 
ha vinculado en la plataforma Rappi, con el fin de generar ingresos y entregar a la 
madre del menor, los recursos necesarios para su hijo. 

El señor Diaz Villa también ha estado presente desde lo emocional para con su hijo 
el menor reconoce en su papá una figura paterna protectora y amorosa.

El señor Diaz Villa tiene a su menor hijo cada día de por medio y cada quince (15) 
días todo el fin de semana, incluidos los días festivos. En estos tiempos compartidos 
con la madre del niño, el padre se encarga de su cuidado y bienestar, de su 
recreación y alimentación., hasta el momento que cruza la calle y lleva el niño a casa 
de su progenitora debidamente alimentado. Se debe aclarar que el padre del menor 
le pasa el niño a la abuela materna debido a la poca o nula comunicación con la 
madre del menor.

Al hecho DUOTERCERO: NO ME CONSTA. La demandante tiene dos (2) hijos, 
Jacobo, quien cuenta con siete (7) años de edad y Mathias, quien se encuentra 
próximo a cumplir dos (2) años de edad. A mi poderdante no le consta que la 
señora Rubiela Giraldo, ama de casa, cobre por cuidar a su nieto, pues en la 
existencia de la relación con la señora Galeano Giraldo, quien cuidaba al menor 
Jacobo, la abuela del niño no le cobraba a la madre del menor por cuidar de éste; 
ahora, se cuestiona: ¿Cuál es la razón para endilgar que ahora si la señora Rubiela 
Giraldo cobra a su hija por el cuidado parcial, que no es todos los días al niño 
Mathias debido a que éste se encuentra en el jardín del ICBF del barrio, desde las 
7:30 hasta las 3:30 o 4:00 pm y día de por medio es recogido por el padre del niño? 

Al hecho DÉCIMOCUARTO: NO ES CIERTO. Bastase con aportar a este proceso 
los soportes que dan cuenta que el padre del menor no se ha abstraído de su 
obligación alimentaria para con su pequeño hijo.

Al hecho DECIMOQUINTO: NO ES CIERTO. El señor Diaz Villa JAMAS ha dejado 
de cumplir con las obligaciones alimentarias para con su hijo menor, estando o no 
con la madre del niño o, estando o no empleado. Llama la atención el uso de 
narrativas falaces, especialmente en el uso de aquellas que apelan a las emociones a 
través de las cuales buscan tratar de resaltar, sin razón o soporte alguno, de que la 
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madre del menor es quien vela en forma exclusiva por él, cuando no es cierto. 

Es importante señalar a esta célula judicial que el señor Diaz Villa es una persona 
presente para con su hijo, no solo desde lo económico pues nunca ha dejado de 
cumplir con la cuota alimentaria, incluso, cuando se ha quedado sin empleo éste se 
ha vinculado en la plataforma Rappi, con el fin de generar ingresos y entregar a la 
madre del menor, los recursos necesarios para su hijo. 

El señor Diaz Villa también ha estado presente desde lo emocional para con su hijo 
el menor reconoce en su papá una figura paterna protectora y amorosa.

El señor Diaz Villa tiene a su menor hijo cada día de por medio y cada quince (15) 
días todo el fin de semana, incluidos los días festivos. En estos tiempos compartidos 
con la madre del niño, el padre se encarga de su cuidado y bienestar, de su 
recreación y alimentación., hasta el momento que cruza la calle y lleva el niño a casa 
de su progenitora debidamente alimentado. Se debe aclarar que el padre del menor 
le pasa el niño a la abuela materna debido a la poca o nula comunicación con la 
madre del menor.

Al hecho DÉCIMOSEXTO: ES CIERTO. Previo a la contestación de la presente 
demanda, el señor Diaz Villa había solicitado una audiencia de conciliación ante el 
ICBF donde convocó a la madre del menor; en dicha audIencia, celebrada el 21 de 
noviembre del corriente, mediante ACTA No. 741 hubo un acuerdo parcial entre los 
padres respecto del régimen de custodia y cuidado personal del menor, así:

VII. REDACCIÓN DE LOS ACUERDOS CONCILIATORIOS

Frente a la CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEL NIÑO MATHIAS 
DIAZ GALEANO

Las partes acuerdan que la misma continuará siendo ejercida por la 
señora LEIDY
VANESSA GALEANO GIRALDO en calidad de progenitor.

REGULACION DE VISITAS:

En cuanto a las visitas, las partes acuerdan continuar como venían, es 
decir que MATHIAS DIAZ GALLEGO, comparta con el señor 
CRISTIAN DAVID DIAZ VILLA un fin de semana cada 15 días, desde el 
viernes a las 5:00PM hasta el domingo o lunes festivo máxima hasta las 
7:00PM.

Entre semana, día de por medio desde las 5:00PM hasta las 7:30PM.

En vacaciones, mitad de tiempo con el progenitor y mitad de tiempo con 
la mamá, una semana intercalada, iniciando el progenitor. Se aclara que en 
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ese tiempo ambos padres podrán compartir tiempo con MATHIAS de 
acuerdo con la disponibilidad de sus trabajos.

Matthias compartirá, el día del cumpleaños de cada progenitor, así como 
el día de la madre y el padre.

En la semana de receso escolar y semana santa, mitad de tiempo con el 
papá y mitad de tiempo con la mamá

En fechas especiales intercambiadas previo acuerdo entre las partes.

Estando de acuerdo las partes sobre todo lo anterior por mutuo 
consentimiento, manifiestan que lo aceptan libremente y se 
responsabilizan de sus obligaciones.

Al hecho DECIMOSÉPTIMO: No es un hecho sobre el que deba manifestar si es 
cierto o no y por tanto me releva del deber de contestar. 

La narrativa señalada es una manifestación contradictoria por parte del profesional 
del derecho que representa los intereses de la demandante pues, mientras plantea 
que es la madre del menor quien atiende todas las necesidades del niño (ver hechos 
undécimo y duodécimo) en forma especulativa construye un criterio carente de 
juicio o razón, ateniendo que el señor Diaz Villa JAMAS ha dejado de cumplir con las 
obligaciones alimentarias para con su hijo menor, estando o no con la madre del 
niño o, estando o no empleado. Llama la atención el uso de narrativas falaces, 
especialmente en el uso de aquellas que apelan a las emociones a través de las 
cuales buscan tratar de resaltar, sin razón o soporte alguno, de que la madre del 
menor es quien vela en forma exclusiva por él, cuando no es cierto. 

Es importante señalar a esta célula judicial que el señor Diaz Villa es una persona 
presente para con su hijo, no solo desde lo económico pues nunca ha dejado de 
cumplir con la cuota alimentaria, incluso, cuando se ha quedado sin empleo éste se 
ha vinculado en la plataforma Rappi, con el fin de generar ingresos y entregar a la 
madre del menor, los recursos necesarios para su hijo. 

El señor Diaz Villa también ha estado presente desde lo emocional para con su hijo 
el menor reconoce en su papá una figura paterna protectora y amorosa.

El señor Diaz Villa tiene a su menor hijo cada día de por medio y cada quince (15) 
días todo el fin de semana, incluidos los días festivos. En estos tiempos compartidos 
con la madre del niño, el padre se encarga de su cuidado y bienestar, de su 
recreación y alimentación., hasta el momento que cruza la calle y lleva el niño a casa 
de su progenitora debidamente alimentado. Se debe aclarar que el padre del menor 
le pasa el niño a la abuela materna debido a la poca o nula comunicación con la 
madre del menor.
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Capitulo II
Frente a las pretensiones:

De acuerdo a lo narrado en la contestación de cada uno de los hechos de la 
demanda, en mi calidad de apoderado del señor CRISTIAN DAVID DIAZ 
VILLA, NO ME OPONGO a la prosperidad de que se fije una cuota 
alimentaria en favor del menor acorde a las necesidades del niño y la capacidad 
económica del padre.

Respecto a la pretensión de custodia y regulación del régimen de visitas, 
respetuosamente solicito al despacho se atenga en torno al acuerdo que, 
mediante acta de conciliación No. 741 del 21 de noviembre de 2023 
adelantada ante el ICBF, las partes llegaron a un acuerdo.

Capitulo III
        Pruebas

Con el fin de probar los hechos que sirven de fundamento a la presente 
contestación de la demanda y para mejor proveer frente a las afirmaciones 
plasmadas en este escrito, a usted solicito muy respetuosamente señora Juez, en los 
términos y prerrogativas de ley, se decreten, practiquen y tengan como tales los 
siguientes medio.

• Documental.

Con la presente allego facturas de compras de bienes y servicios canceladas 
por el señor CRISTIAN DAVID DIAZ VILLA, en favor de su hijo menor.

Consignaciones de las cuotas alimentarias realizadas por el señor CRISTIAN 
DAVID DIAZ VILLA y a favor de la madre del menor.

Registro fotográfico entre el padre del niño y el menor.

Acta de conciliación No. 741 del 21 de noviembre de 2023 adelantada ante el 
ICBF.

Capitulo IV
Notificaciones

Respecto de la demandante la señalada en el escrito de demanda, a ella me atengo.

Respecto del demandado:

CRISTIAN DAVID DIAZ VILLA. Carrera 3 A No. 47 - 54, barrio San Sebastián, 
Manizales (Caldas).
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Canales digitales:
Correo electrónico: cristiangim@hotmail.com
Celular : 3215096046

Al suscrito conforme la información señalada en la parte superior derecha.

En cumplimiento del numeral 14 del artículo 78 del CGP y, Ley 2213 de 2022, 
previo a radicar la contestación del presente escrito, se allegó la misma, con anexos, 
a los demás sujetos procesales.

Señora Juez, 

JULIÁN ANDRÉS CASTAÑO DUQUE
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